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GOBIERNO CIVIL
Circular sobre estricnina
En uso de las atribuciones que 

me confiere la vigente Ley de 
Caza y Reglamento para su apli
cación, he tenido a bien autorizar 
al señor Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Hermosilla 
para que, a partir de los ocho 
días siguientes a la publicación 
de la presente circular, puedan 
proceder a la colocación de pre
parados de estricnina por dicho 
término al objeto de exterminar 
los animales dañinos que mero
dean por el mismo.

Lo que se hace público para 
general coiocimiento y en evita
ción de desgracias.

Burgos, a 10 de marzo de 
1969. — El Gobernador Civil, 
Eladio Perlado Cadavieco.

1464.-106,00

Providencias Judiciales
Aranda de Duero

Don Ildefonso Ferrero Diéguez, Li
cenciado en Derecho y Secreta
rio del Juzgado de Primera Ins
tancia de Aranda de Duero y su 
partido,

Doy fe: Que en los autos que 
luego se dirá se ha dictado una 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, copiados literal
mente dicen asi:

«Sentencia.—En Aranda de Due
ro, a seis de febrero de mil nove
cientos sesenta y nueve.—El señor 
don José Manuel Martinez-Pereda 
Rodríguez, Juez de Primera Ins

tancia de Aranda de Duero y su 
partido, habiendo visto los presen
tes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía sobre reclamación 
de cantidad, seguidos a instancia 
de don Guillermo Madariaga y 
Martínez, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Portugalete, 
calle de Sotera de la Mier, 38, re
presentado por el Procurador don 
Jesús Martin y de la Fuente y de
fendido por el Letrado don Felipe 
Real Chicote, contra don Dionisio 
de la Calle Bernal, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Toro 
(Zamora) y contra la Compañía de 
Seguros Híspanla, S. A., con domi
cilio social en Madrid, calle Sevi
lla, número 4, representados por 
el Procurador don José Arnaiz y 
Sáenz de Cabezón y defendidos por 
el Letrado don Roberto Santama
ría Alvarez, y. contra don Santiago 
Gallego Diego, mayor de edad, con
ductor y vecino de Zamora, calle 
San Piro, número 13, declarado en 
rebeldía.

Fallo.—Que estimando en parte 
la demanda interpuesta por el Pro
curador don Jesús Martín y de la 
Fuente, en nombre y representa
ción de don Guillermo Madariaga 
y Martínez, debo condenar y con
deno a don Dionisio de la Calle 
Bernal, don Santiago Gallego Die
go y la Compañía de Seguros Hís
panla, S. A., al pago de cuarenta 
y cuatro mil novecientos sesenta 
y nueve pesetas con cincuenta cén
timos, los dos primeros en forma 
solidaria y la última subsidiaria
mente, todo ello sin hacer expresa 
condena en costas. Así por esta mi 
sentencia,’ definitivamente juzgan
do en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Firmado: 
José Manuel Martinez-Pereda. — 
Rubricado.»

Concuerda bien y fielmente con 
el original, a que me remito y pa
ra que surta efectos, cumpliendo 
lo mandado y sirva el presente de 
notificación al demandado decla
rado rebelde en este procedimiento, 
expido este testimonio en Aranda 
de Duero, a quince de febrero de 
mil novecientos sesenta y nueve.— 
El Secretario, Ildefonso Ferrero.

1463. 371,00

Don Inocencio Santos Aceves, Se- 
Secretario del Juzgado Comar
cal de Aranda de Duero (Bur
gos),

Certifico: Que en el juicio verbal 
civil número 56 del año 1968, y 
del que se hará mención, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen 
así:

Encabezamiento.—Sentencia: En 
la villa de Aranda de Duero, a on
ce de diciembre de mil novecientos 
sesenta y ocho; el señor don José 
Arribas Miguel, Juez Comarcal sus
tituto de esta villa y su comarca, 
habiendo visto y oído las preceden
tes actuaciones de juicio verbal ci
vil, seguidas en este Juzgado, a 
instancia de la entidad mercantil 
«Banco Central», S. A., domiciliada 
en Madrid, calle Alcalá, número 49, 
representada por el Procurador de 
los Tribunales don Jesús Martín de 
la Fuente, contra don Hermenegil
do Mateos Busto, mayor de edad, 
casado, Maestro Nacional, con do
micilio en Gumlel de Hizán, sobre 
reclamación de cantidad.

Parte dispositiva.—Fallo: Que es
timando integramente la demanda, 
debo condenar y condeno al de
mandado don Hermenegildo Ma
teos Bustos a que abone al «Banco 
Central», S. A., la cantidad de cin
co mil seiscientas noventa y dos 
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pesetas como principal y gastos de 
protesto y al pago de los intereses 
legales del cuatro por ciento desde 
la fecha del protesto asi como al 
de todas las costas de este juicio. 
Se ratifica el embargo preventivo 
acordado en auto de fecha dieci
séis de noviembre pasado. Notifi
qué^ en legal forma la presente 
resolución, y en cuanto al deman
dado rebelde en los estrados del 
Juzgado y el encabezamiento y 
parte dispositiva en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, salvo que el 
actor solicite la notificación perso
nal.—Asi por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.— Fir- , 
mado y rubricado.—Publicación- 
Pronunciada la anterior sentencia 
ha sido leída y publicada por el 
señor Juez Comarcal que la dicta, 
celebrando audiencia pública en el 
mismo día de su fecha, de que yo 
el Secretario, doy fe.—Firmado y 
rubricado.

Para que conste y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido la presente que, con 
el visto bueno del señor Juez, fir
mo en Aranda de Duero, a siete de 
marzo de mil novecientos sesenta 
y nueve. — Inocencio Santos Ace- 
ves. — V.° B.° El Juez Comarcal, 
(ilegible).

1462.-363,00

Don Inocencio Santos Aceves, 
Secretario del Juzgado Co
marcal de Aranda de Duero 
(Burgos),

Certifico: Que en el jucio .er- 
bal civil número 59 del año de 
1968, de que se hará mención, 
se ha dictado la sentencia c<-yo 
encabezamiento y parte disposi
tiva dice así:

“Sentencia.—En Aranda de 
Duero, a cinco de marzo de mil 
novecientos sesenta y nueve.—E. 
señor Arsenio Mora Cuellar, 
Juez Comarcal de esta villa y 
su comarca, habiendo visto las 
precedentes actuaciones seguidas 
ante el mismo entre partes; de 
una, como demandante, don Ko- 
berto Santamaría Alvarez, ma
yor de edad, casado, letrado 
del Ilustre Colegio de Burgos, y 
domiciliado en dicha capita, 
contra la sociedad de cobro de 
Créditos titulada Asociación 
Mercantil Española S. A.”, con 

domiclo social y comercial en 
Bilbao, en juicio verbal civil so
bre reclamación de cantidad.

Parte dispositiva. —ñaco. — 
Que estimando la demanda in
terpuesta por el letrado don Ro
berto Santamaría Alvarez con
tra “Asociación Mercantil Espa
ñola S. A.” y estimando haber 
hecho efectiva dentro del juicio 
la cantidad de tres mil trescien
tas sesenta y nueve pesetas, debo 
,absolver y absuelvo a dicha En
tidad de la cantidad reclamada 
como principal, pero imponiéndo
la todas las costas procesales. 
Notifíquese a las partes en le
gal forma la presente resolución 
y en cuanto a la demandada re
belde en los estrados del Juzga
do y el encabezamiento y parte 
dispositiva en el Boletín Ofi
cial” de la provincia, salvo que 
la parte actora solicite su notifi
cación en persona.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Firmado y rubri
cado. — Publicación. — Pro
nunciada la anterior sentencia ha 
sido leída y publicada por el se
ñor Juez Comarcal que la dic
ta estando celebrando audiencia 
pública en el mismo día de sti fe
cha, de que yo el Secretario 
doy fe.—Firmado y rubricado.

Y para su publicación en el 
“Boletín Oficial” de -la provin
cia expido la presente que con el 
visto bueno del señor Juez firmo 
en Aranda de Duero, a seis de 
febrero de mil novecientos sesen
ta y nueve.—El Secretario, Ino
cencio Santos Aceves.— Visto 
bueno, El Juez Comarcal, (ile- 

Lerma
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado por 

el señor don José Luis García 
García, Juez Comarcal de esta 
villa de Lerma, en resolución de 
esta fecha, dictada en el proce
so de congnición número 9-ÚÓ9, 
que se tramita en este Juzgado a 
instancia del Procurador don 
Juan Cobo de Guzmán Ayllón, 
en nombre y representación de

don Julio Villanueva Usón, ma
yor de edad, casado, avicultor y 
vecino de Lerma, contra la Socie
dad “V i 11 a Hermanos S. A.” 
con domicilio social en Lerma, y 
contra aquellas personas desco
nocidas o inciertas que puedan 
tener interés en la constitución 
de la servidumbre de paso soli
citada en la demanda de los pre
sentes autos y sobre que versa di
cho procedimiento y a constituir 
dicha servidumbre desde la 
Granja Avícola Ganadera situa- 

. da en este término de Lerma al 
i pago de Huerta de Abajo 

propiedad dicha granja del actor, 
a través del arroyo Carrevilla y 
de la finca de los demandados 
que linda por el norte con tal 
arroyo y por el sur con camino 
público, en el mismo paraje has
ta el indicado camino público, 
por la presente se emplaza a 
aquellas personas desconocidas 
o inciertas que puedan tener al
gún interés en la constitución de 
la servidumbre de paso indicada 
objeto de la demanda, para que 
en el término de seis días impro
rrogables comparezcan en di
chos autos, personándose en for
ma, por si o por medio de Pro
curador o Letrado en ejercicio, 
en cuyo momento se les d a r a 
traslado de la demanda, bajo 
apercibimiento de que si no lo 
efectuasen serán declarados en 
rebeldía siguiendo los autos su 
curso y parándoles el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Y con el fin de que sirva de 
emplazamiento a los referidos 
demandados desconocidos e in
ciertos, expido la presente que 
firmo en Lerma, a cinco de mar
zo de mil novecientos sesenta y 
nueve. — El Secretario, Emilio 
Pérez. _

1460.-296,00

Miranda de Ebro
Don Amador Ruiz de. Loizaga As- 

teasu, Secretario del Juzgado de 
Miranda de Ebro,

Doy fe: Que en el juicio verbal 
civil seguido ante este Juzgado ba
jo el número 15/67, se ha dictado 

■ la sentencia cuyo encabezamiento 
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y fallo son del tenor literal si
guiente:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Miranda de Ebro, a treinta y uno 
de enero de mil novecientos sesen
ta y nueve. Vistos por el señor don 
José Ramón Alonso Ochoa, Juez 
municipal de esta ciudad, los pre
cedentes autos de juicio verbal ci
vil, seguidos entre partes, de la una 
como demandantes, don Antonio 
Anabitarte Arrue y don Ignacio 
Deceaga Arrese, ambos mayores de 
edad, solteros y vecinos de Bilbao, 
representados en esta instancia 
por el Procurador de los Tribuna
les don Laureano Fernández de 
Trocóniz, y de la otra, como de
mandados, don Jesús Pacho Boj y 
don José Cosano Montero, ambos 
mayores de edad, y vecinos de Ma
drid y Durango, respectivamente, 
sobre reclamación solidaria y man- 
comunadaménte en favor de los 
actores, de 3.700 y 1.641,50, respec
tivamente.—Fallo: Que estimando 
parcialmente la demanda promo
vida por don Antonio Anabitarte 
Arrue y don Ignacio Deceaga Arre
se contra don Jesús Pacho Boj y 
contra los herederos legítimos de 
don José Cosano Montero, debo 
condenar y condeno a éstos últi
mos a que satisfagan a los deman
dantes, respectivamente, las canti
dades de tres mil setecientas. pe
setas a don Antonio Anabitarte 
Arrue y de mil seiscientas cua
renta y una pesetas con cincuenta 
céntimos, a don Ignacio Deceaga 
Arrese, absolviendo íntegramente 
de la demanda al demandado don 
Jesús Pacho Boj, sin que se haga 
especial imposición de las costas 
causadas en este juicio. Notifíque- 
se la presente a las partes y a los 
demandados rebeldes en la forma 
Que para éstos preceptúa la Ley 
a no ser que por la parte actora 
se interese su notificación personal. 
Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José Ra
món Alonso.—Rubricado.»

La sentencia transcrita concuer
da a la letra con su original y pa- 
Ta que la misma sea notificada en 
forma legal al demandado don Je
sús Pacho Boj, quien tuvo su do
micilio en Madrid, calle Luisa Fer
nanda, número 20-1.", derecha, y 
en la actualidad en ignorado pa
radero, se publica la presente en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Miranda de Ebro, a veintisiete 
•ie febrero de mil novecientos se

senta y nueve. —■ El Secretario, 
Amador Ruiz de Loizaga.

1464.-386,00 i

Anuncios Oficiales
..........—-— ... .——------------

Servicio Itóiial íe (oKenMói
PariBlaria HrtaciíB iml

AVISO

Acordada por Decreto de 27 
de febrero 1969, la concentra
ción parcelaria en la zona de 
Pineda Trasmonte (Burgos), 
se anuncia que los trabajos de 
investigación de propietarios a 
efectos de concentración, darán 
comienzo el día 20 de marzo de 
1969, y se prolongarán durante 
un período de 30 días hábi
les.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros, y en gene
ral a los cultivadores' y titulares de 
cualquier derecho, para que dentro 
del indicado plazo presenten a los 
■funcionarios del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural, los títulos escritos 
en que funden su derecho y decla
ren, en todo caso, los gravámenes o 
situaciones jurídicas que afecten a sus 
fincas o derechos.

Se requiere también a cuantos 
actualmente utilizan aguas pú
blicas, para que indiquen la fin
ca o fincas que riegan el Regis
tro de la Comisaría de Aguas, 
a su favor o al de otra persona, 
o en otro caso, fecha desde la 
que vienen utilizando las aguas 
públicas, por si o por sus causan
tes, acompañando en todo caso 
las pruebas que acrediten estas 
situaciones.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en este 
período serán -consideradas como de 
desconocidos y se les dará el desti- | 
no señalado por la Ley de 8 de ; 
noviembre de 1962. Igualmente se • 
advierte que la falsedad de éstas de- 
claraciones dará lugar, con indepe.n- | 
dencia de las sanciones penales, a i 
la responsabilidad por daños y per. 1 
juicios que se deriven de drcha ral- ■ 
sedad u omisión.

Los trabajos de concentración 
afectarán a la totalidad de las par
celas del término municipal de 
Pineda Trasmonte (Burgos), 

por lo tanto los propietarios de las 
mismas deberán en ,su propio interés, 
además de hacer la declaración de 
sus parcelas, seguir el desatollo de 
los trabajos de concentración para 
hacer valer sus derechos en el mo
mento oportuno.

Burgos, a 13 de marzo de 
1969.—El Jefe de la Delega
ción, Joaquín Rabinal.

uomisariíi üe Apas del Efiru
EJ limo Sr- Jefe de la Sec

ción 1 ,a de la Comisaría Central 
de Aguas, Dirección General de 
Obras Hidráulicas, en comuni
cación de fecha 23 de septiem
bre de 1968 (Referencias: Ex
pediente número 1.719, control 
número 12.697), me dice lo que 
sigue:

EJ Negociado es de opinión 
y en este sentido tiene el honor 
de proponer a V. I lo siguiente:

A) Inscribir los distintos 
aprovechamientos con las carac
terísticas que se indican:

Primer aprovechamiento 
Margen izquierda

Corriente de donde se derivan 
las aguas: Arroyo del Prado.

Clase de aprovechamiento: 
Riegos.

Nombre del Usuario: C. R. 
de Pradolamata.

7 érmino municipal y provin
cia de la toma: Pradolamata.— 
Merindad de Cuesta Urria (Bur
gos).

Caudal máximo concedido en 
litros por segundo 4,42.

Superficie regada en Has.: 
4,42.

Título del derecho: Prescrip
ción por acta de notoriedad de 
18 de diciembre de 1963, ante 
el Notario de Medina de Po
mar, don Juan Domingo Jimé
nez Escárzaga.

Segundo aprovechamiento 
Margen izquierda

Corriente de donde se derivan 
las aguas: Arroyo del Prado.

Clase de aprovechamiento: 
Riegos.

Nombre del Usuario: C. R. 
de_Pradolamata.

Término municipal y provin- 
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cía de la toma: Pradolamata.— 
Merindad de Cuesta Urria (Bur
gos).

Caudal máximo concedido en 
litros por segundo: 0,55.

Superficie regada en Has.: 
0,5530.

Título del derecho: Prescrip
ción por acta de notoriedad de 
18 de diciembre de 1963, ante 
el Notario de Medina de Po
mar, don Juan Domingo Jimé
nez Escárzaga.

Trecer aproo echamiento 
Margen izquierda

Corriente de donde se derivan 
las aguas: Arroyo del Prado.

Clase de aprovechamiento: 
Riegos.

Nombre del Usuario: C. R. 
de Pradolamata.

Término municipal y provin
cia ¿e la toma: Pradolamata.— 
Merindad de Cuesta Urria (Bur
gos) .

Caudal máximo concedido en 
litros por segundo, 0,27.

Sunerficie regada en Has.: 
0,2660.

Título del derecho: Prescrip
ción por acta de notoriedad de 
18 de diciembre de 1963, ante 
el Notario de Medina de Po
mar, don Juan Domingo Jimé
nez Escárzaga.

Cuarto aprovechamiento 
Margen izquierda

Corriente de donde se derivan 
las aguas: Arroyo del Prado.

Clase de aprovechamiento: 
Riegos.

Nombre del Usuario: C. R. 
de Pradolamata.

Término municipal y provin
cia de la toma: Pradolamata.— 
Merindad de Cuesta Urria (Bur
gos).

Caudal máximo concedido en 
litros por segundo, 0,18.

Superficie regada en Has.: 
0,2820.

Título del derecho: Prescrip
ción por acta de notoriedad de 
18 de diciembre de 1963, ante 
el Notario de Medina de Po
mar, don Juan Domingo Jimé
nez Escárzaga.

Quinto aprovechamiento 
Margen izquierda

Corriente de donde se derivan 
las aguas: Arroyo del Prado.

Clase de aprovechamiento: 
Riegos.

Nombre del Usuario: C. R. 
de Pradolamata.

Término municipal y provin
cia de la toma: Pradolamata.— 
Merindad de Cuesta Urria (Bur
gos). z

Caudal máximo concedido en 
litros por segundo, 0,16.

Superficie regada en Has.: 
0,1610.

Título del derecho: Prescrip
ción por acta de notoriedad de 
18 de diciembre de 1963, ante 
el Notario de Medina de Po
mar, don Juan Domingo Jimé
nez Escárzaga.

Sexto aprovechamiento 
Margen izquierda

Corriente de donde se derivan 
las aguas: Arroyo del Prado.

Clase de aprovechamiento: 
Riegos.

Nombre del Usuario: C. R. 
de Pradolamata.

Término municipal y provin
cia de la toma: Pradolamal\— 
Merindad de Cuesta Urria (Bur
gos) .

Caudal máximo concedido en 
litros por segundo: 0,16.

Superficie regada en Has.: 
0,1540.

Título del derecho: Prescrip 
ción por acta de notoriedad de 
18 de diciembre de 1963, ante 
el Notario de Medina de Po
mar, don Juan Domingo Jimé
nez Escárzaga.

Séptimo aprovechamiento 
Margen izquierda

Corriente de donde se derivan 
las agUas: Arroyo del Prado.

Clase de aprovechamiento: 
Riegos.

Nombre del Usuario: C. R. 
de Pradolamata.

Término municipal y provin
cia de la toma: Pradolamata.— 
Merindad de Cuesta Urria (Bur
gos).

Caudal máximo concedido en 
litros por segundo: 0,16.

Superficie regada en Has.: 
0,1540.

Título del derecho: Prescrip
ción por acta de notoriedad de 
18 de diciembre de 1963, ante 
el Notario de Medina de Po
mar, don Juan Domingo Jimé
nez Escárzaga.

Octavo aprovechamiento 
Margen izquierda

Corriente de donde se derivan 
las aguas: Arroyo del Prado.

Clase de aprovechamiento: 
Riegos. __

Nombre del Usuario: C. K. 
de Pradolamata.

Término municipal y provin
cia de la toma: Pradolamata.— 
Merindad de Cuesta Urria (Bur
gos) •

Caudal máximo concedido en 
litros por segundo: 0,16.

Superficie regada en Has.: 
0,154*0:

Título del derecho: Prescrip
ción por acta de notoriedad de 
18 de diciembre de 1963, ante 
el Notario de Medina de Po
mar, don Juan Domingo Jimé
nez Escárzaga.

Noveno aprovechamiento 
Margen izquierda

Corriente de donde se derivan 
las aguas: Arroyo del Prado.

Clase de aprovechamiento: 
Riegos.

Nombre del Usuario: C. R. 
de Pradolamata.

Término municipal y provin
cia de la toma: Pradolamata. —• 
Merindad de Cuesta Urria (bur
gos) ■ z . ...

Caudal máximo concedido en 
litros por segundo: 0,21.

Superficie regada en Has.: 
0,21.

Título del derecho: Prescrip
ción por acta de notoriedad de 
18 de diciembre de 1963, ante 
el Notario de Medina de Po
mar, don Juan Domingo Jimé
nez Escárzaga.

Décimo aprovechamiento 
Margen izquierda

Corriente de donde se derivan 
las aguas: Arroyo del Prado.

Clase de aprovechamiento: 
Riegos.
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Nombre del Usuario: C. R. 
de Pradolamata.

Término municipal y provin
cia de la toma: Pradolamata.-— 
Merindad de Cuesta Urria (Bur
gos).

Caudal máximo concedido en 
litros por segundo: 0,18.

Superficie regada en Has.: 
0,1820.

Título del derecho: Prescrip
ción por acta de notoriedad de 
18 de diciembre de 1963, ante 
el Notario de Medina de Po
mar, don Juan Domingo Jimé
nez Escárzaga.

11 Aprovechamiento 
Margen izquierda

Corriente de donde se derivan 
las aguas: Arroyo del Prado.

Clase de aprovechamiento: 
Riegos.

Nombre del Usuario: C. R. 
de Pradolamata.

Término municipal y provin
cia de la toma: Pradolamata.-— 
Merindad de Cuesta Urria (Bur
gos) •

Caudal máximo concedido en 
litros por segundo: 0,20.

Superficie regada en Has.: 
0,1960.

Título del derecho: Prescrip
ción por acta de notoriedad de 
18 de diciembre de 1963, ante 
el Notario de Medina de Po
mar, don Juan Domingo Jimé
nez Escárzaga.

12 Aprovechamiento 
Margen izquierda

Corriente de donde se derivan 
Jas aguas: Arroyo del Prado.

Clase de aprovechamiento: 
Riegos.

Nombre del Usuario: C. R. 
de Pradolamata.
, Término municipal y provin

cia de la toma: Pradolamata.— 
Merindad de Cuesta Urria (Bur
gos).

Caudal máximo concedido en 
litros por segundo: 1,41.

Superficie regada en Has.: 
1,4070.

Título del derecho: Prescrip
ción por acta de notoriedad de 
18 de diciembre de 1963, ante 

M Notario de Medina de Po

mar, don Juan Domingo Jimé
nez Escárzaga.

13 Aprovechamiento 
Margen derecha

Corriente de donde se derivan 
las aguas: Arroyo del Prado.

Clase de aprovechamiento: 
Riegos. _

Nombre del Usuario: C. R. 
de Pradolamata.

Término municipal y provin
cia de la toma: Pradolamata.— 
Merindad de Cuesta Urria (Bur
gos) .

Caudal máximo concedido en 
litros por segundo: 0,19.

Superficie regada en Has.: 
0,1890.

Título del derecho: Prescrip
ción por acta de notoriedad de. 
18 de diciembre de 1963, ante 
el Notario de Medina de Po
mar, don Juan Domingo Jimé
nez Escárzaga.

14 Aprovechamiento 
Margen derecha

Corriente de donde se derivan 
las aguas: Arroyo del Prado.

Clase de aprovechamiento: 
Riegos.

Nombre del Usuario: C. R. 
de Pradolamata.

Término municipal y provin
cia de la toma: Pradolamata.— 
Merindad de Cuesta Urria (Bur
gos).

Caudal máximo concedido en 
litros por segundo: 0,52.

Superficie regada en Has.: 
0,5180.

Título del derecho: Prescrip
ción por acta de notoriedad de 
18 de diciembre de 1963, ante 
el "Ñotario de Medina de Po
mar, don Juan Domingo Jimé
nez Escárzaga.

Observaciones comunes:
1 ,a La Administración se re

serva el derecho a imponer, cuan
do lo estime oportuno, la instala
ción de un módulo en la toma 
que limite al señalado el caudal 
que se utilice.

2.a No pueden variarse nin
guna de las características de 
este aprovechamieto, ni modifi
carse sus obras e instalaciones, ni 
dedicarse o otro uso o fin distin

to del actual, sin obtener pre
viamente la necesaria autoriza
ción administrativa del Ministe
rio de Obras Públicas, incurrien
do en caducidad en caso de in
cumplimiento. El caudal fijado 
respondiendo del mismo la Ad
ministración, sea cual fuere la 
causa de su disminución.

3.a Su buena conservación y 
explotación están bajo la inspec
ción y viglancia de la Comisaría 
de Aguas del Ebro, devengan
do este Servicio las tasas regla
mentarias en cada momento por 
los gastos y remuneraciones in
herentes a cuenta del usuario, 
quien queda asimismo obligado al 
pago del canon de regulación o 
mejora del caudal que se impon
ga, por los embalses construidos 
o que se construyan en lo suce
sivo, que proporcionen o suplan 
agua de la utilizada en este apro
vechamiento, canon que será re- 
visable en el transcurso del tiem
po, con aprobación del Ministe
rio de Obras Públicas.

B) Señalar un plazo de tres 
meses para que los regantes uti
licen el expediente de constitu
ción de la Comunidad de Re
gantes. y lo presenten ante la 
Comisaría de Aguas del Ebro, 
con los proyectos de Ordenan
zas y Reglamentos.

C) Dar traslado a la Divi
sión de Explptacóin por afectar 
a una Comunidad de Regantes,, 
en formación.

Esta Dirección General, con
formándose con la propuesta del 
Negociado, aceptada por lá Sec
ción y en virtud de las faculta
des que le fueron transferidas 
por Decreto de 10 de septiem
bre de 1959 ha resuelto de 
acuerdo con la misma.

Lo oue de Orden del limo, se
ñor Director General, se comu
nica a ustedes para su conoci

miento, significándoles que contra 
la presente resolución cabe recurso 
de alzada ante el Excmo. señor 
Ministro de Obras Públicas en 
el plazo de 15 días, a partir del 
siguiente a aquél en que tenga 
lugar la notificación.”

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Zaragoza, 10 de octubre de



6 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

1968.—El Comsario Jefe, J. 
Reguart.

4283.-1499,00

WmmiEMTO DE BUR6i)ía
Aprobado, con carácter ini

cial, en sesión plenaria celebra
da el día 31 de enero de 1969, 
el expediente de aplicación de 
contribuciones especiales por las 
obras de urbanización a realizar 
en la calle 3-31 de esta ciudad, 
se hace saber que, de conformi
dad a lo dispuesto en los artícu
los 30, 38 y 40 del Reglamento 
de Haciendas Locales, dicho ex
pediente se halla expuesto al 
público durante el plazo de 15 
días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de 
este edicto, en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, encontrón- , 
dose de manifiesto, a estos efec
tos, en el Negociado de contri- ! 
buciones especiales de la Secre
taría General de este Ayunta
miento.

Asimismo, se hace saber que 
durante el plazo señalado y los 
ocho días siguientes, se admitirán 
cuantas reclamaciones conside- i 
ren oportunas presentar ante es
te Ayuntamiento, tanto los lla
mados a contribuir, como cual
quier otro contribuyente munici
pal, advirtiéndose que el expe
diente tiene el carácter de Or
denanza Fiscal para el percibo i 
de las correspondientes exaccio
nes.

Burgos, a 26 de febrero de
1969.—El Alcalde, P. D„ Jo
sé María Francés.

las 12 horas de la mañana en ei 
Salón de eSsiones de la casa con- 
sistoril, a fin de celebrar la reu
nión de la Asamblea constituti
va de la Asociación administrati
va de contribuyentes de la cita- 
tada vía pública, ante la Mesa 
provisional que será presidida 
por el Sr. Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, coa 
asistencia del Secretario de la 
Corporación o funcionario eji 
quien también delegue, y con su
jeción al siguiente orden del día:

1. °—Constitución de la aso
ciación administrativa de contri
buyentes.

2. °— Designación de Delega
dos.

3. °—Redacción de los Esta
tutos por los que se han de regir 
la Asamblea y la Junta de De
legados.

4. °-—Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para 

general conocimiento y en espe
cial de los afectados, cuya rela- 
ciln nominal se inserta a conti
nuación, no obstante hacerse no
tificación individual, y en cum
plimiento de cuanto dispone el 
artículo 465 de la Ley de Ré
gimen Local y artículos 19 y si
guientes del Reglamento de Ha
ciendas Locales.

Burgos, a 27 de febrero de 
1969.—El Alcalde, P. D. José 
María Francés.

* * *

Relación de contribuyentes 
afectados por las obras de urba
nización de la Calle de Ramón 
y Caja! de esta ciudad de Bur
gos.

E,1 Alcalde de esta ciudad, 
hace saber que acordada la apli
cación de contribuciones especia
les por las obras de urbanización 
a ejecutar en la calle de Ramón 
y Cajal, se exponen al público 
las relaciones de contribuyentes 
afectados, al propio tiempo que 
se les convoca para el día si
guiente a aquél en que se cum
plan los 15 hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publi
cación de este Edicto en el “Bo
letín Oficial" de la provincia, a 

PROPIETARIOS
Aumento valor

Colegio Jesús María.
Comunidad de vecinos.
Idem.
Ignacio Peñaranda.
Monjas Servicio Doméstico.
Pedro Sancho.—Almacén.
Pedro- Sancho.—Casa.
Caja Ahorros Círculo Cató

lico Obreros.
Idem.
Idem.
Idem.

Beneficio especial
Calegio Jesús María.
Comunidad de vecinos.
Ignacio Peñaranda.
Monjas Servicio Doméstica 

^exentas).
Pedro Sancho.
Idem.
Caja Ahorros Círculo Cató

lico Obreros.
Idem.
Idem.
Idem.

INDUSTRIALES
Ignacio Peñaranda.
Idem.
Idem.
Tapicería Nebreda.
Taller de Pintura Villahoz.
Taller de Fontanería Valdés.
Farmacia Sr. Salvador Re

vuelta.

Por doña Eulalia González 
González, se ha solicitado del 
Excmo. Ayuntamiento licencia 
para apertura de una pescadería 
en Francisco Grand-Montagne, 
3-baja, 26.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del artículo 30 del 
vigente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, sa 
abre información pública por tér
mino de diez días, a contar de la 
fecha de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, para que quie
nes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que 
se pretende establecer, puedan 
formular las observaciones que 
estimen pertinentes, a cuyo efec
to se hace saber que el expedien
te que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de 
Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, donde 
podrá ser examinado durante las 
horas de oficina en el indicado 
plazo.

Burgos, 3 de marzo de 1969. 
El Alcalde, por delegación, Cé
sar Rico.

1476.-162,00
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Ayuntamiento de Oña
La Corpor ación municipal 

que presido ha tomado acuerdo 
de aprobación del Presupuesto 
Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1969, en las condi
ciones previstas en el art. 681 
de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaci o n e s que se estimen 
pertinentes, se halla expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de 15 días hábiles y publica
do en el "Boletín Oficial'’ de la 
provincia, según el artículo 682, 
durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones, las que 
se presentarán al Ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de 
la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
peronalidad para interponerlas a 
tenor del artículo 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art. 684 
de dicho cuerpo legal y dentro 
del plazo indicado.

Oña, 13 de marzo de 1969. 
El Alcalde, B. Bárcena.

Igual anuncio hacen los Al
caldes, de Cubo de Bureba, Mo
nasterio de la Sierra, Castrovi- 
do, Eterna, Fresneda de la Sie-

Torregalindo, Castrillo de 
Ríonisuerga, Rezmondo, Junta 
de San Martín de Losa, Fuen- 
tespina, Barbadillo del Merca

do, Prádanos de Bureba, Fres
no de Rio Tirón, Contreras, La 
Cueva de Roa, Amaya, Merin- 
dad de Montija, Frandovinez, 
Solarana, Alcocero de Mola, 
Valle de Valdebezana, Berlan- 
gas de Roa, Huerta de Rey, 
Villaveta, Villaescusa de Roa, 

: San Juan del Monte y Boada 
de Roa.

Ayuntamiento de Zael
Este Ayuntamiento, en sesión 

celebrada el día de hoy y a pe
tición de numerosos vecinos y 
propietarios de este término mu
nicipal, tomó el acuerdo de cons
tituir el término municipal en 
acotado de caza para el aprove
chamiento de todas las especies. 
Acuerdo que se somete a infor- 

! mación pública, por término de 
; 15 días hábiles, al objeto de oií 

reclamaciones, de cuantas per
sonas interesadas y afectadas lo 
estimen oportuno, las cuales pre
sentarán la reclamaciones que 
deseen por escrito, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo indicado y dentro 
de las horas de oficina.

Zael, 13 de marzo de 1969. 
El Alcalde, Eíusterio Martínez 
Gil.

Ayuntamiento de La Aguilera 
; El Ayuntamiento de mi presi

dencia, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 16 de marzo de 
1969, acordó por unanimidad 
aprobar el Proyecto de Abaste
cimiento, Distribución de aguas 
y saneamiento a esta villa, redac
tado por Obras Civiles e Indus
triales Ingenieros Consultóles 
(Ocinco), de Bilbao, y que firma 
el Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos D. Miguel Poole, 
importante dos millones ocho
cientas cincuenta y nueve mil 
trescientas noventa y cuatro pe
setas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, advirtien
do que dicho proyecto se halla 
de manifiesto en la Secretaría 
municipal por el plazo de quince 
días, a fin de que puedan pre
sentarse contra el mismo las re

clamaciones que se consideren 
oportunas.

, La Aguilera, 17 marzo 1969. 
-El Alcalde, Alejandro Rojo.

Anuncios Particulares
Ayunta miento de Covarrubias

Cumplidos los trámites regla
mentarios y no habiéndose formu
lado reclamaciones de ninguna 
clase al pliego de condiciones apro
bado por la Corporación Munici
pal, según el anuncio que fue in
sertado el día 25 de febrero sobre 
el arriendo de cien metros cua
drados de la parcela «Huerto Mo
rete» y paraje «El Piélago», por el 
presente queda anunciada la su
basta pública para el arriendo de 
cien metros cuadrados de terreno 
de citada parcela y en menciona
do paraje y con la obligación por 
parte del rematante de utilizar 
mencionado terreno en la instala
ción de un bar y demás servicios 
sanitarios para los que frecuenten 
mencionado paraje, principalmen
te en la época de verano.

Dicha subasta se celebrará con
forme a lo establecido en referido 
pliego de condiciones y tendrá lu
gar en las oficinas de este Ayun
tamiento al día siguiente hábil 
transcurridos que sean veinte días 
también hábiles, en que el presente 

i anuncio haya sido publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y 
hora de doce de su mañana, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o 

• Concejal en quien delegue, y con 
asistencia del señor Secretario de 
la Corporación que dará fe del 
acto.

Para optar a la misma, los lici- 
tadores consignarán como garan
tía provisional el seis por ciento 
del tipo base licitatorio señalado 
como pago de arriendo anual o sea 
trescientas pesetas, y el adjudica
tario vendrá obligado a deposi
tar en su día el 5 por 100 del im
porte del remate para cada año, 
en concepto de garantía definitiva.

Las proposiciones se admitirán 
hasta las catorce horas del día si
guiente hábil anterior en que haya 
de tener lugar la celebración de 
la subasta y en las oficinas del 
Ayuntamiento, los días laborables 
y en horas de oficina para el pú
blico, las cuales vendrán en sobres 
cerrados, ajustados al modelo que 
se inserta al final del pliego de 
condiciones, reintegradas con tim
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bre del Estado de 6 pesetas y una 
póliza de la Mutualidad de Funcio
narios de 25 pesetas, acompaña
das del resguardo del depósito de 
la fianza provisional y de una de
claración jurada de no estar com
prendido en ninguna de las incom
patibilidades a que aluden los ar
tículos 4 y 5 del Reglamento de 
Contratación de 9 de enero de 1953.

Todos los gastos de anuncios de 
subasta, impuestos, formalización 
del contrato y escritura, derechos 
reales, etcétera, así como cuantos 
impuestos recaigan en el servicio 
del bar y cualquiera que tenga re
lación con el arriendo y de las 
obras a realizar en su día, serán 
de la exclusiva cuenta del rema
tante.

El pliego de condiciones y demás 
documentos relacionados con este 
expediente se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de esta Corpora
ción, donde pueden ser examinados 
libremente por quien lo desee.

Covarrubias, 10 de marzo de 1969. 
El Alcalde, Luis Garcés.

1469.-461,00 
i-~ — — —

Ayuntamiento de Espinosa 
de Cervera

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal y conforme al 
pliego de condiciones técnico-fa
cultativas y del de las económico- 
administrativas de este Ayunta
miento, a los doce horas del día 
siguiente al que se cumplan los 
veinte hábiles de inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, se celebrará en la Ca
sa Consistorial de esta localidad, 
las subastas' de aprovechamientos 
en la clase de cultivo agrícola, por 
un plazo de seis años, que caduca 
el 30 de septiembre de 1975, de las 
fincas correspondientes al monte 
de utilidad pública denominado 
«Arriba», número 219, pertenecien
te a este Ayuntamiento, al precio 
de 800 pesetas y año, por hectárea, 
en un total'de 13,02 Has., que com
prenden las fincas número 1 y nú
mero 2; y al precio de 600 pese
tas por año y hectárea, para las 
11,04 Has., que integran la parcela 
número 3.

Los pliegos para optar a las mis
mas, pueden presentarse en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, 
hasta una hora antes de la cele
bración de dichas subastas.

Si quedasen desiertas, se celebra
rán nuevamente y bajo el mismo 
precio y condiciones, a los diez días 
hábiles siguientes.

Espinosa de Cervera, 5 de mar
zo de 1969.— El Alcalde, Constan
cio Martínez.

1475.-206,00

Ayuntamiento de Regumiel 
de la Sierra

Acordado por este Ayunta
miento el sacar a subasta la ven
ta de una parcela de terreno pa
ra edificar, por el procedimiento 
de pujas a la llana, con sujeción 
a los trámites y requisitos que 
exige la Ordenanza Municipal 
para la construcción de obras, 
cuya subasta tendrá lugar el día 
28 del presente mes y hora de 
las 20, dicha parcela de terreno 
está en el sitio denominado 
“Campablo” y sus dimensiones 
son de 12,50 metros por 10. ,

Lo que se hace público para 
conocimiento del vecindario y ai 
objeto de quien se consideren per
judicado pueda presentar recla
maciones en el plazo de quince 
días en la Secretaria Municipal.

Regumiel de la Sierra, 12 de 
marzo de 1969. — El Alcalde, 
(ilegible). 1470.— 125,00

Ayuntamiento de Valle 
de Mena

Autorizado por el Distrito 
Forestal de Burgos, la rebaja de 
un diez por ciento, del aprove
chamiento de 2762 pinos insíg- 
nis maderables, 15 negrales y 24 
menores del monte Dehesa Or- 
dunte, núm. 546, de la perte
nencia de la junta de Ribota, se 
anuncia cuarta subasta, en el 
precio de 589.789 pesetas, en 
las mismas condiciones que seña
la el anuncio inserto en este pe
riódico ofcial de 11 de noviem
bre de 1968, número 256, re
duciéndose el plazo licitatorio a 
diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente, al en que 
tenga lugar la publicación en el 
mismo del presente. V a 11 e de 
Mena, 13 de marzo de 1969.— 
El Alcalde, P. García.

“ Ayuntamiento de La Horra

1471.-114,00

Habiendo padecido error en 
el anuncio de subasta de made
ra, anunciado en el B. O. de la 

provincia, de fecha ¡0 de mar
zo y número 56, se hace constar 
que el precio de licitación es de 
61.980 pesetas en vez de 6.980 
pesetas que aparecen en dicho 
‘"Boletín Oficial ’.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

La Horra, a 12 de marzo de 
1969.—El Alcalde, (ilegible).

1472.-73,00

Ayuntamiento de Berberana
Autorizado por el Distrito 

Forestal, el día 29 de los corrien
tes y a las i 2 horas, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento, la subasta 
de setas de los montes, Hoyaian- 
te, Santiago Nanclariz y Dehesa 
y Canales, en la tasación de 
6.000, 3.000 y 3.000 pesetas, 
respectivamente.

La adjudicación se hará a üii 
solo licitador.

Los pliegos se admiten hasta 
10 minutos antes de la subasta; 
el pliego de condiciones está a 
disposición de los licitadores en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Berberana, 20 de marzo de 
1969.—El Alcalde, (ilegible).

1468.-92,00^

Ayuntamiento de Cuevas 
de Amaya

En el “Boletín Oficial” de la 
provincia del día 24 del pasado 
mes de febrero, apareció el edic
to haciendo saber el acuerdo to
mado por esta Junta Administra
tiva y su pueblo de constituir su 
término en acotado de caza, sin 
que durante el plazo de exposi
ción se haya formulado reclama
ción alguna. Y en cumplimiento 
del mismo acuerdo se saca a su
basta, bajo el tipo de licitación 
de 25.000 pesetas de renta 
anual, pudiendo presentar licita
ciones durante el plazo de 13 
días a partir del siguiente al de 
su publicación en este Boletín.

El pliego de condiciones se 
halla en poder de la Junta veci
nal y a disposición de cuantos 
pudiera interesar la subasta.

Cuevas de; Amaya a 7 e 
marzo de 1969— El Alcalde 
Presidente, (ilegible).

U74.—127,00


